RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007336, Ent. N° 6327/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la prórroga de la contratación de las Organizaciones de Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para la puesta en funcionamiento de un Servicio Especializado de Atención a Mujeres en Situación de Violencia Doméstica en los Departamentos de Cerro Largo, Durazno y San José (Ciudad del Plata), por el término de 12 meses, en el marco de la Licitación Pública Nº 1/2012; 
RESULTANDO: 1) que lucen facturas correspondientes a la Asociación Civil “Movimiento de Participación Popular”, de las que surge que fueron controladas por el Departamento Financiero Contable del Ministerio de Desarrollo Social; 
2) que se adjunta nota elaborada por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, de fecha 2 de agosto de 2013, de la cual surge la observación efectuada por dicha Contadora del Convenio celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Social y la Asociación Civil Centro de Participación Popular, por no haberse dado cumplimiento a lo establecido en el Art. 132 del T.O.C.A.F. (plazo para la rendición de cuentas 60 días contados desde el último día del mes en que se recibieron los fondos), por el Artículo 416 de la Ley Nº 17.930 (no podrán adelantarse fondos a rendir cuentas a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad) y por la Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas (ninguna suma permanecerá sin rendir cuenta durante más de dos meses posteriores al mes que fue recibida); 
3) que luce Resolución dictada por el Ministro de Desarrollo Social, de fecha 9 de agosto de 2013, mediante el cual se reitera el gasto por la suma de $ 234.710, correspondiente al pago de la cuarta y última partida del convenio suscrito el 28 de junio de 2012 entre dicho Ministerio y la Asociación Civil Centro de Participación Popular; 
CONSIDERANDO: 1) que asiste razón a la Contadora Auditora para proceder a la observación del gasto  correspondiente al último pago a favor de la Asociación Civil “Centro de Participación Popular”, en virtud de que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por los Artículos 132 del TOCAF, Art. 416 de la Ley Nº 17.930 y Ordenanza Nº  77 de este Tribunal; 
2) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 2 de agosto de 2013.
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Devolver a la Administración actuante. 
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